
El Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) complementa a través de su portal 
los lineamientos para la debida observación, interpretación y aplicación respecto a 
la regla miscelánea 3.9.18 publicada el 30 de abril de 2018 en el Diario Oficial de la 
Federación, en la que se otorga de plazo para la presentación de la información del 
anexo 9 de la Declaración Informativa Múltiple (“DIM”) el 30 de junio del 2018.

El SAT ha incluido en el apartado de declaraciones informativas de la sección de 
preguntas frecuentes las preguntas 24 y 25. En estas se puntualiza que el beneficio no 
está condicionado a la presentación de la declaración informativa local necesariamente 
el 30 de junio del 2018 como fecha límite. Asimismo, se aclara que el beneficio de 
poder presentar la DIM para 2017 resulta aplicable a cualquier contribuyente que no 
dictamine sus estados financieros.

Los interesados pueden consultar las preguntas 24 y 25 directamente en el portal del 
SAT en la siguiente dirección: 
http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaraciones_informativas/Paginas/partes_
relacionadas_dinformativas2017.aspx
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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